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GACETA DE MADRID
1

DEL SABADO 8 DE ABRIL DE i&zo.

AUSTRIA.
Vierta 8 de Marzd.

! Dícese que lord Stewart está preparando suviage á Inglaterra, para pre
sentarse al Rey, y darle gracias por el nombramiento que le ha conFerido de 
«oronel en propiedad del regimiento de caballería denominado antes del Prín
cipe Regente.
. " Ya se han realizado las ordenes de S. M., mandando que se encarguen de 
la inspección de las salas de la academia de ingenieros a© oficiales pensiona
dos y de un mérito sobresalientecon lo que quedarán aseguradas para en lo 
sucesivo la tranquilidad y prosperidad de ¡este establecimiento.

Se mantienen, y parece que se van confirmando las voces que han corrido 
(aunque no con mucho crédito, y con alguna contradicción en puntos esen
ciales) , de que se va á publicar una nueva operación de hacienda de mucha 
importancia. Dícese generalmente que se sacará de la circulación nuestro pa
pel-moneda.

- . .. SUIZA.;
) 'Zxirtch 10 de Marzo.

Se asegura que volverán.á principiarse las negociaciones con el gran du
cado de Badén, con motivo de las desavenencias relativas principalmente á los 
cantones de Schafibusa ydeTurgovia; pero parece que por ahora no irá á 
Carlsfuhe Mr. Hiezel, plenipotenciario de la Suiza. Dícese que las negocia
ciones se entablarán en Constanza ó en Schaífbusa, con asistencia de los di
putados de los cantones interesados en ellas.; y que por parre del Gobierno de 
Badén está encargado dé seguir y terminar estas negociaciones el consejero ín
timo Mr» Frederich, que ai .mismo tiempo desempeña las¡ Funciones de mi
nistro de la corte de Carlsruhe cerca de la Confederación suiza.

tírol
4 —.

. Jnsprmk ¡1 de Marzo. . _ ■
Van ausentándose de Roma la mayor parte de los ingleses distinguidos 

que Fueron á pasar el invierno á aquella capital i muchos se dirigen á Ñapó
les, y los de la ciase mas elevada , cuales son lord Bentink, el conde de Spen- 
Ger y el conde de Withworth, se restituyen á Inglaterra, adonde los 
llaman los negocios políticos y las próximas elecciones para ek nuevo Parla
mento.. A los condes de Spencer y Whith^orth se les aguardaba en Roma 
para principios de Marzo. i ^
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BA VIERA.
Augsburgo i$ de Marzo.

Los reírlos de Wurtembqrgy de Baviera siguen con tesón un sistema pini
co combinado para ^proteger sil independencia igualmente que su régimen cons
titucional , y son co'mo an punto de apoyo, al cual se han reunido varias po
tencias de segundo y tercet orden, resultando de ésta especie de alianza consti
tucional una oposición poderosa á las miras é ideas de los gabinetes de Viena 
y de Berlín ; de donde* $e han originado los continuos y acalorados "debates 
en. el Congreso*

Asegúrase que en varias cuestiones de importancia se ha reunido también 
la corte de Saxonia á la oposición que mantienen Baviera y Wurtemberg. Los 
ministros de las cortes de Munich y de Stuttgardt han recibido por correos 
extraordinarios tiuevasfinstruceionés, según dicen, y en ellas sé Jes adviérfe si
gan con mas escrupulosidad aun que hasta a^ui el camino que>sevdes ha seña- 
ladoi ¿ Y qué resnltacá de todo esto ? Parece que puede asegurarse' que él Con
greso de Viena tendrá aun resultados de menor importancia que el de Carls- 
bad : estos dias se ha dicho que se iban á separar muy pronto los ministros, 
y que Mr. Buql-Schauenstein &e pondría en camino el dia 18.

... ; • . Idem 18. r -
Las cartas mas recientes de Berlín dicen-que á: consecuencia de un consejo 

de ministréis, presidido por> el canciller príncipe de Hardeniberg, había re
suelto el Rey pasar á Toeplitz, enBohemia,. paria tener una 'conferencia' con 
el Emperador de Austria, en la cual se cree qué éstos Monarcas.tratarán de 
asuntos de la mayor importancia. . .;'r -.i. .-ü .r /v ’ i

Cada dia se sostienen con mas crédito los rumores de guerra..Se asegura 
que va á reunirse inmediatamente eifilas orillas del Rhin un egército austro- 
prusiano, cuyo cuartel general ;se establecerá^.según dicen algunos, en Ma
guncia:1.;. y'según otros en i a ciudad deDusseidqrf. * i v v iHp a ; r?

. Se está trotando asimisñio dé formar dentro* de muy.¡breve tiempo eb egér
cito de la Confederación germánica; pero la reunión de loá diversos contin-» 
gentes de tropas que deben componerle presentará alcunaS dificultades, si los 
Soberanos individuos de esta Confederación, como él Rey de Baviera y el de 
Wurtemberg, no están acordes- en la elección del general que debe mandar 
estas tropas. Estos Príncipes tienen por otra parte demasiado ínteres en su in
dependencia política para condescenderrcon las imiras del Austria y de la Pru- 
sia , y la presencia de un egército austro-prusiano en las orillas del Rhin ,. si 
llega á verificarse la noticia, no podrá dejar de causarles mucha inquietud.

Con- estas agitaciones políticas el' cóihércio de Alemania c,síá* enteramente 
paralizada, y de dia en día-escasea.mas1.el numerario.

■ ' ’ ' ALEMANIA. . ' .. ,

t Francfort t6 de Marzo. k
El Gobierno electoral dehlesse-Gassel ha desmentido públicamente la no

ticia qpe ha circulado en Alemania" y en los países extrangéros de haber ex
pedido el elector un decreto , privando á {os Príncipes hereditarios dé sus de
rechos de sucesión al trono electoral. * ' ' i : ; í
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Hace poco tiempo (fue se amotinaran Jos habitantes de Malatska, en Hun

gría , exasperados por las vejaciones del gobernador que les había puesto 'el 
conde de Palfi: tomó esta insurrección un carácter tan serio, que fue preciso 
comisionar al general Stütterheim con 1500 hombres para sujetar áios re
beldes, cuyo comandante era un .capitán retirado llamado Weiss; y cuando 
este entregó su espada á consecuencia de habérsele intimado que rindiera las 
armas , fue bajo la formal y expresa condición de que recibiese, el Empera
dor una diputación de los habitantes de Malatska, y oyese.sus quejas. Asi se 
ha verificado puntualmente , y acaba'd¡e concluirse el negoció, destituyendo 
al gobernador de'su empleo., y condenándole á una multa cuantiosa por sen
tencia del tribunal supremo del reino de Hungría, con gran satisfacción de; 
los habitantes de Malatska, aunque el señor del territorio conde de Palfi ha 
protestado contra lá sentencia: pero no por eso dejará de llevarse á efecto.

La unióníque subsistía entre las dos Cámaras y el Rey de Wurtemberg se 
ha hecho mucho-mas íntima, dé resultas dé haberse recibido en Stuttgardt no
ticias'de Viena, que'parece dan fundados rezelos de que se turbe la paz en
tre algunas potencias, cuyas pretensiones son difíciles de ^conciliar con ,1a in
dependencia de los estados de la. Confederación germánica.

" ^ WURTEMBERG.
'■ - - - " '••• ■; V. ' V
- r :r Stuttgardt 20de Marzo. ;¡ :
- Hace algunos días que se esparció aquí y en todo el mediodía de Alema

nia la noticia de lá disolución del Congreso de Viena ;. pero hoy sabemos que a 
carece de todo fundamento semejante especie, segundo anuncia uno de nues
tros-periódicos en un artículo semir-oficial, que; dice asi; \

,,Nos hallamos autorizados á desmentir enteramente Jas noticias que di
mos eL 16 de este mes de haberse jdisuélto dicóngreso.de Viena, por no es
tar de acuerdo dos individuos qué-le componían sobre los principales puntos'* 
de las negociaciones , y dejque se trataba*de; establecer en las orillas del Rhin 
un egército de observación, compuesto de tropas austríacas y prusianas; para 
la seguridad de las fronteras de Alemania.”

; (J n fA^StjBAJQS-TJNIDOS. .
i v Brusélas 12 de,,Marzo. ' - '

, .En esta ilustrada provincia va haciendo la enseñanza mutua los mayores 
progresos;- ei convencimiento de la necesidad de esta reforma destierra por 
todas partes el espíritu;de rutiñaty-los viciosos hábitos, y no puede mirarse 
sin gran satisfacción la conformidad de opiniones que reina sobre este punto, 
en toda clase de personas: asi es que se multiplican felizmente los ensayos, 
de los cuales habrá de resdltar al fin Ja general introducción de los nuevos 
métodos en la educación primaria: las ciudades deTournay, Mons/Soignies, 
Enghieu, y otras Ovarías poblaciones han dado ya útiles egemplos: la indife
rencia , las preocupaciones y la apatía cesan á vista de la unánime aplicación 
del nuevo método qué entre nosotros pasa por nuevo , y que es antiguo por 
el usó en otras partes del reinp. Podemos; pues afirmar con toda confianza que 
se llarán acreedores á la pública gratitud los que por su zelo hayan contri
buido á proporcionarle estas ventajas. i, : ,



© R A U ■ BR. M A ÑA.
lándre.s ij, de, Marta.

Las noticias que hemos recibido hoy* de- la parte occidental de Irlanda* 
son de que á pesar de haberse extendido los desórdenes á varios distritosse 
mantienen aun perfectamente quietos los de Meath y de Louth, sin embargo 
de su inmediación i los otros * na habiéndose descubierto el menor síntoma 
deásociacioaes ilegales..

Sehan reunido los;magistrados y los Hacendados de Gaiway para! tratan 
de la deplorable situación de aquél- distrito’,,y acordar lasjd aposiciones mas 
eficaces5 para reprimir los desórdenes que cometen las gentes kieV campo.

El dia 11 del corriente fue ajusticiado en Gaiway eí capitán J. Maunion, 
caudillo de los insurgentes en aquel condado. Concurrid; innumerable gentío 
á tan triste espectáculo y y ei reo se mostró muy; conformer, confesó pública
mente la justiciade la:sentencia que-.lía condenaba, y exhortó? al-pueblolá. que 
volviese á lá tranquilidad y al'otden ,: declarando que na-le esa tan sénribler 
perder; la vida, como él haber acarreada tantos, males. á otras muchas persa-* 
ñas, á quienes había extraviado del camino déla virtud.

Haq resultada elegidos para ei próximo Parlamento en la junta electoral 
de Liverpool; el honorable Jorge Canning y él general Gascoíne; el primero 
por 163 , votos, y por 15 5,2 el segundo.; En, el aña de 181 ¿ tuvieron 1634 vo
tes *Mt. Ciuning, y 153.2. el general Gáscoiné 5 y eas(i tos .m&mos .cada üno 
en l8t8:, no. obstante haber sida uno de sus' édinpetidóres Mr. Broügham.

Anteayer llegó'Hun ti Yorck, donde está ya nombrada la junta de jura
dos que ha de juzgar su causar ayer se dar-ia principio á ella, y piensa defen
derse él mismo. ■ -■ ::-;o1 .. ‘Y.:-/ Y,.

Mr. Dow,hábil; pintor ingles,, esfajháciendo eo'Xfetersburgoc ios retratos; 
de los seEíerades rusos que mas se han.distinguido por? sus- talentosmilitares, yi 
deben colocarse en. la galería de lat Ermira. Esta* colección, qúe constará dé> 
unos 200 rebatos,, será única eií su. especie: .ya .se ihaió ;conc]uido 40 de un; 
mérito superior, y cada uno- cuesta i & rublos eá cédulas de banco. Y.

. Idem 20^ ,. . { .
El jueves último hubo ún tumulto, eá íás cálfesaé- Prestonv Después que 

la asamblea electoral terminó sus tareas,. los pártidÓrios de Hunt, desconten
tos de ver que este lio había- obtenido la mayorta,dé- votos en las elecciones,, 
fueron de tropél á la casa dej ayuntamiento-, eb donde rompieron» los vidri os? 
de las ventanas, y en seguida pasaron á< casa*d©:Mr¿-HeirQGk, competidor 
de Hunt, y allí hicieron también bastante daño. > . -

y- Idem 2úy ■ '-'í. :■ '-'-'Y • ;
Refiere un diario de Irlanda que yuso han calmado ei» paite fas turBií~* 

lenc ias dé aquél pai$i : y' • '* ¡ : ■' fci• • •' • 'JT‘
Sé regula qué él consumo extraordinario- de virio, certeza y aguardiente^ 

producirá at Estado durante’et pérícdo de la eleccio® generaí un millon de:
Hbras esterhnás; dé exceso at cañsnnao ordinario^

Lord Gárrington ha regalado u®\ buey entero asado-, 2!^ panes y 40 bar
riles de cerveza al populacho que se reunió delante de su casa á fin de celebrar 
el nombramiento de su hijo para individua del Paeluxteitto>. . - 1 ’
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„ París 18 de Marzo.
Se asegura que va á aumentarse con 500 hombres la gendarmería de Parisp 

como era indispensable'para que este cuerpo; pudiese continuar en el penoso 
pero laudable servicio en que se ocupa. d

El Priwieipe Gustavo, hijo delex-Rey de Suecia Gustavo i\t , que está 
siguiendo sus estudios en Edimburgo bajo el nombre de conde de Isterburg^ 
sc tía granjeado la estimaeiori general por su. carácter afable-. Su presencia tie-j 
ne una extraordinaria semejanza con Cários xii, y usa el mismo peinado con*’ 
que se hizo retratar a quel» Príncipe.

Idem 2y. i .u* -d;
Corre la voz de haber Ilamadoc! Rey á París ai duque Decaze.
Dícese que la ciudad, dé Ginebra y sus alrededores debían incorporarse al 

territorio sardo,¡cuya, noticia ha esparcidlo la*mayor consternación» en aquella 
ciudad.

Parece cierto qué ño irá yá .ái España el marquen de Latour Du-Pirr.
Escriben de las fronteras de Saxooia que continuamente están» cruzando» 

por allí en-todas direcciones, correos de Francia , der Rusia y de-Prusia , y que 
jamas se ha notado una correspondencia tan activa entre los gabinetes de Pa~ 
ris , de Bérliony dé Si Petersburgd.

> La asombrosa prosperidad! dé losestablecimientos ingleses en el 'contiñeri-^ 
te de la Nueva Holanda llama la aténdon» general. Ya se hat extraído mu
cho ganador deiSidney para la Isla de Erancia> y sé han» despachado para In-» 
gl atérra 250 fardo sdealgpdon de superior calidad. Estepais,que 30-bños 
hace no presentaba mas que una vasta soledad r está eni ei día cubtóvto de mié-1 
ses y de»icasas de campos; sé publican cinco perródicosc hay.x&S'' imprentas , y 
empiezan &:establecerse: algunas fábricas» para losob jetas de primera: nécesi- 
dad : en uná» palabra , este extenso país cotr mt clima' "templado y un suelo' 
fértil posee ya todos los elementsos díe su prosperidad^ Sh los ingleses ño harr- 
exagerado la suerte feliz á que rápidamente hn llegado esta colonia con ef 
«ibjeto de promover su población; pór/medio de emigrados , n® pueden’ di*jar: 
de elogiarse los esfuerzos 3é aquel Gobierno*! h o; », :

- ESPAÑA. .
• • | ■ •

Barcelona de Marzo*
Sesión que ha, celebrado en él dia ¡j¡ la comisión gubernativa frovinciaIr 

de e'ste principado. v 1 ^
> Leída yi aprobada el- acta de la sesión del día- anterior ^advirtieron algunos 

señores vocales quéei juramento á da Constitución política de Ja Monarquía' 
no se había prestado el primer dia con todas las formalidades debidas; se acor-1 
d<5 reiterarlo, como se verificó, según está prevenido en aquel código.; »

Se leyó t&n- oficio que el Excmo. Sr. capitán general pasó.á lñ comisión, 
incluyendo un decretó de S. M., comunicado por el ministerio deja Guerra^ 
en el qué manifiesta haber prestado el juramenta interino á la Constitución, y
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reunido una Junta de miembros respetables'3' fin de acordar lo mas necesario 
para la convocación de las Cortes. La comisión pcordó que se circulase dicho 
oficio á los pueblos por el seiior géfe político, presidente, y que se acusase su 
recibo á S. E;h xj ■ ■ /■»

<. $e resolvió que .se publicase un bando anunciando la próxima organización 
de las milicias nacionales. . •

> Se acordó igualmente» que se publicase una proclama, en que se hiciese co
nocer á los pueblos las ventajas que resultan de la Constitución, y que por; 
esta queda mas solemne y firmemente establecida y protegida la religión santal 
de Jesucristo.

Se trató Extensamente del nombramiento derjueces de primera instancia; y 
después de examinado con detención este asunto) se acordó que se pidan á la 
secretaría de:ría (diputación provincial /anterior los documentos’ existentes en 
eila sobreda distribución de partidos en la provincia/ difiriéndose la decisión 
de este punto hasta haberse establecido el ayuntamiento constitucional de esta- 
/ciudad. ,

Con este motivo se trató de la abolición del tribunal del Real patrimonio, 
qUe como todos los demas privilegiados debe extinguirse con arreglo á la Cons
titución; y séldéterminó que se difiriese la cesación de unos y otros para mar 
adelante. . .::; • J í ; . ■ .* i'"

Habiendo hecho presente al señor intendente que se había introducido en 
esta ciudad un contrabando por la puerta del Mar, al mismo tiempo que el 
señor gefe político manifestó oue se había reclamado á su autoridad porque 
los vendedores, de trigo rehusaban pagar* el derecho de cops: examinadas y dis
cutidas estas materias y se acordó que se publicase un bando en que se mani
festase que el Real patrimonio y diezmos exentos cesarían luego que se nom- 
hraseniilas autoridades constitucionales; y se declaró que continuaban las mis
mas leyes sobre ^contrabandos y demas3 derechos hasta quedas Cortés decidie-' 
sen lo conveniente sobre la Hacienda pública; porque aunque se abolieron los 
estancos y. otros derechos interiores en 1813, según lo determinado por las 
Cortes» generales y extraordinarias sobre la contribución directa , era mucho; 
nwryor ¡que en el dia eL cupo proporcional distribuido á las provincias para el> 
pago de aquella, cuyo déficit suplían eb la actualidad los derechos existen-*' 
tes y contribuciones indirectas. Se determinó asimismo que en este bando se 
expresara que si se resistían al pago dé los derechos establecidos, el tesoro pú
blico se hallaría sin fondos para cubrir las obligaciones que pesan sobre la pro
vincia, y singularmente para la manutención del egército, que es el mas pri- 
yilegi.ado.de Jos deberes de .tesorería: que esperada comisión que ño continúe» 
en* resistirse á dichos pagbs, porque de lo contrario se vería precisada,, aun
que con sentimiento, á hacer uso de la autoridad y de fas leyes. ?

El seáorr: intendente pidió ar lá bomísiW' que acordase si debía pagar* los 
libramientos de lá coitñy puesto qbe estamos en comunicación con ella y y si' 
las. letras^ relativas al i empréstito dé Ultramar debían ser satisfechas si en lo su*; 
cesivo se.presentáren. ' ; ú

Se acordó que se suspenda el pago por ahora, exceptuando los pérténe- 
cientes á lásbentas de lotéría. ; ' .. . ' ’ - ;y •' ., /'

Ei señor gefe político, presidente, manifestó álá comisión la necesidad que.'
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Había de nombrar un secretario de aquella ,' y quedó nombrado para este car
go el Si*. D. Gines Quintana, abogado de esta audiencia territorial^

Señores: Gefe superior político, presidente. = El barón de Castelíet.=r Don 
Félix Torres Amat. = D. Benito de PlandoIit.=D. Antbnío’Támaró. sr Don 
Juan de Batlle. ==D.^ Manuel LassaJa=D. Maríapo Estévé. =z Antonio Buch, 
secretario. . . ?

Madrid 7 de Abril\
ARTICULÓ DE OF ICIO.

Él P-ey,ha expedido los depr^tps siguientes:-k ■
^ « i, ,, Cuando tuve á bien nombrar £ecretario¿ in-terjno.de Estado ydel Des
pacho de la Gobernación de la< Península á D. Jacobp María jde Parga, me 
representó este que el estado dé su salud le hacia temer no podría desempeñar 
jib destino de tanto trabajo en las circunstancias actuales,'y me pidió le exo
nerase de él. Persuadido de que su zelo y conocimientos en el ramo cuya di
rección le confiaba serian de la vrnayor utilidad , no juzgué conveniente acceder 
entonces á su suplica; toas habiéndola recovado‘déépuéS repetidas veces, y 
convencido de que en efecto su salud no le périñ i te continuar en el referido 
encardo; he venido en concederle Su solícitird / quéclando^ muy satisfecho de 
$us servicios, y eñ nombrar Secretario de Estado y del Despacho de la Gó~ 
bemacion de la Península á D* Agustín de Arguelles en atención á sus distin
guidos méritos r debiendo, hasta la llegada .ckjest^ despadiar interinamente el 
citado ministerio D. Antonio Porce^, mi Secretario ae Estado y del Despa
chó.. de la Gobernación de Ultramar., Tendráisíó .entendido,, y dispondréis lo 
conveniente á su cumplimiento.. = Está rnbricado. =r Palacio 3 de LAbril de 
1820.=?Á D., Juan Jábate

. 2.0 ,,En atención á ios distinguidos méritos y servicios dé mi consejero de 
Estado jubilado D. Luis María de Saiázar, tuve á bien nombrarle mi Secreta
rio interino de Estado y del Despacho de'Marina ; mas habiéndome represen
tado desde luego que el .estado de su salud no le permitía desempeñar este en
cargo,, y repetido io mismo posteriormente, he venido en aceptar lár dejación 
que ha hecho de él, quedando muy satisfecho del zelb con que lo ha se «■ vi- 
do; y he nombrado para el mencionado Despacito de Marina-á D. Juan J3-1 
bat, debiendo seguir encargado de la interinidad del de Estado hasta lá rile- 
gada de D. Evaristo Perez de Castro. Tendreislo entendido, y ib comunica-r 
reís á quienes corresponda para su debido cumplimiento, Dado en Palacio a 
6 de Abril de 1820. —Está rubricado-- A D. Pedro Agustín Girón.”

Por providencia del imperial y Real tribunal dé primera instancia civil de 
Milán , con fecha de 18 de Mayo del año pasado, se cita y emplaza, á pe-| 
dimento de Bárbara Bluter, á Josef Zemp, su marido,, ausente de aquelí^ 
ciudad seis años hace, para que en el preciso nérmino de-'un año comparezca 
personalmente , ó, dé noticia de su, existencia al mismo tribunal; -advirtiendo 
que se le ha nombrado por curador al abogado, Carlos 'Veggezi, y que si eo 
¿L término que se le prefija, ño hubiere noticia de él. se le declarara por. muerto.

i



~ . A instancia de lá suprema Asamblea de la orden de Carlos ni, y en virtud de 
providencia del Sr. D. josef Martínez Moscosovjuez de primera ir.star.cia de esta 
muy heioica villa, refrendada de D. Feliciano.del Corral, su escribano de número, 
,se cita., llama y emplaza 4 D. Melchor de Urra, D. Antonio (^onsez Villaboa, Don 
Joaquiq;txaniza de Vitoria, D. Josef Antonio Arriba, D. Diego Gastambide, Don 
Termin Antonio Arriaga, D. Antonio Lázaro y Pozo, D. Pablo González, Don 
Francisco Xavier Guerra Balboa, D Juan de la Torre, D. Mariano Mamar, Don 
Juan Pió Jaén, D. Manuel Vacas y Pinilla y los señores Balmaseda ¿ hijo, últimos 
tenedores de 37 vales, citación de fi.° dc Enero de 1809., señalados: 9 de ñocrpesos 
con los números 365,061; 365,483; 366,553; 369,205; 369,421; 374,623 5 374.7435 
374,907 y 376,109 : ídem 4 de: <300 pesos., riúmetós <$9/390; 402*654; 107,1267; 
125,9^53:.y los 24 restantes de 150 pesos, 246,7^6; '250,008; *51,177; 252,173; 
252,764; 252^924.^'153^59;. 2^5,845; *75’55i5 *79.2 53 í 3<#,476; 308,9555 
310,109; 310,r4g; 310,261; 331,246; .246,7264 254¿6ou 17^^03; 319,782; 
340,860; 310,438; 315,1.90i y 338,246,, para que en el preciso término de 30 dias* 
contados desde esta .publicación ., comparezcan por sí', ó pbr medió, de procurador 
competentemente autorizado, á deducir el derecho ¡que crean asistirle^; con preven? 
ció 11 que pasado ^inveri ti cario ,sín mas citarles ni emplazarles, se sustanciara la ins^ 
fencia en los estrados.,,y les parará el perjuicio que haya lugar.. \ . ,, ,

Se vende una c^sa., sitaien esta corte,y su calle de la Concepción Gerónima, se7 
miada con el «n'áini 33 de la manz. 158 , que tiene de sitio en la planta tbajai no 
pies y-cuarto i en lá del pisó principal a 3 5 5, y en el segundo 2 3 3 31 tasada en 178,434 
reales vellón; prévlniéiídóse,que no se incluye la,parte que en.lá misma finca perite- 
nece á la congrégacion del AVé-MaVí^.' Qoien quisiere1 hacer postura acuda ante ef 
Sr: D; -Julián de ^ojóy jtierz de primera instancra de'e$ta ;múy heroica yi'H^, por lá 
óscfibirña dse'sU mimbro, cjue e^erce D. Juan -Raya y donde podrán1 enterarse los ii- 
citadores dé' ios pítalos de propiedad y demás que resulte; estando señalado paira el 
remate el dia 13 del corriente i las 12 en la citada escribanía.

Para el remate de la casa sita en esta corte, calle del Olivo bajo, señalada con 
el nútn. n de la»manz. 358, que comprende 2300% piesy tasada en ¡41,357 rs. vn. 
se ha señadadoiel 25-deÍ corriente, <á las 12 de su mañana, en ef juzgado de primera 
instancia dcP-Sr. D., Judian de Sojoy rante epescribano de provincia D. Pedro Josef 
de lbahe. ...

El Amanté de las leyes. Discurso político de un ciudadano á sus compatriotas los 
aragoneses; cuyo escrito celebrado en la Miscelánea del lunes 27 del mes próximo 
pasado, es digno de circular entre todos los buenos ciudadanos. Puede ir en carta. 
Se hallará en la librería de la viuda de Goveo, calle de las Carretas.

Méta seo ó lospolacós. Una novela que presenta lá,historia de la‘PóIoriU, al tiem
po de sacudir él yugóle los álémanéry de variar su constitución, tiene que ser una 
lectura ti til é interesante á los españole!. -Asi «e' 'ha visto con el despacho que ha te
nido en
de.la viuda-de .Quiroga, calle de las. Carretas*^.de.Quitós.calle de. Atocha; ea 
Barcelona en la de Dorca; en Palma de Mallorca.en la de Carbonell, y en Vallado- 
lid en la de Roldan. En fes mismas ¿isas se vende lá crianza mtigeril, poema que 
contiene los mas sanos • preceptos para'1 íá; ddtícaicÍQn de‘ fes señoritas, y ja epístola 
évidiana dd Dido á Eneas* ’ ’ r ^ t 1

Carta al 7R¿t, acompiñiridOle algunas téfféiuóries «cerca ;dé las ventajas del ré
gimen constitucional. Se haliará efe las librérías de Brun, frente a las gradas dé Sati 
Felipe el Real, y de Esparza, talle déla Concepción Gerónima. Su precio un real;

___ ' •______ ; ■ ^ t
EN LA IMPRENTA NACIONAL.

los seis años que hace que se Céntiíífia-'Vendiéndose" en las librerías"


